
CONSTANCIA DE SECRETARIA: Hoy agosto primero (01) de dos mil veintidós (2022) 

paso a despacho de la señora Juez Oficio del Juzgado Único Promiscuo del Circuito de 

Quinchía, Risaralda, por medio del cual informa sobre el proceso 2018-256.  Sírvase 

proveer lo pertinente. 

 

                  

 GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

  Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, agosto primero (01) de dos mil veintidós (2022)  

 

Auto Interlocutorio No. 938 

Asunto:             Proceso de Reorganización Empresarial 

Radicado:         2020-00022 

SOLICITANTE:  JOSE ANTONIO BOTERO ALZATE (cc. No. 10.245.273) 

 

Dentro del proceso de la referencia, se dispone incorporar el oficio 267 enviado por 

el Juzgado Único Promiscuo del Circuito de Quinchía, Risaralda, por medio del 

cual informa sobre el estado del proceso 2018-256, y se pone en conocimiento de 

las partes, para los fines legales pertinentes. 

 

NOTIFIQUESE 

MARIA TERESA CHICA CORTES 

JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 118 del 02 de agosto 
de 2022.  Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria  
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